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Objetivos



Diversificación y otros servicios prestados en oficinas



Conocer los productos destinados a la gestión de correspondencia Conocer las opciones de comercialización de entradas de eventos y espectáculos Estudiar la oferta de los distintos servicios de telefonía de Correos Aprender el sistema de cobro de recibos Conocer los acuerdos que tiene Correos con ONCE y Lotería Nacional
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1. GESTIÓN GESTI ÓN DE BUZÓ BUZÓN N Bajo este nombre Correos agrupa una serie de productos destinados a la gestión de la recepción de correspondencia en Oficinas de Correos, así como la contratación del servicio de reenvío postal.



1.1 1. 1 APART APARTAD ADOS OS DE COR CORRE REOS OS A. Definición Todas las oficinas de Correos prestarán el servicio de apartados postales con uno o varios titulares previa suscripción y abono de la tarifa correspondiente. Las oficinas auxiliares podrán prestar este servicio gestionando la suscripción a través de la oficina de nivel técnico de la que dependan. Se entiende por “apartado” una dirección postal existente en las oficinas de Correos, asignada a una persona física, jurídica, o institución pública o privada, de forma singularizada y consistente en un número o serie alfanumérica. El apartado de envíos se hará en casilleros y por razones justificadas del volumen, la densidad de los envíos postales, la naturaleza de los mismos, o cualquier otra causa que lo justifique, en el interior de las oficinas.



La edad mínima para contratar un servicio de Apartado Postal es de 18 años, salvo que se trate de un menor emancipado, en cuyo caso, también se considera válida dicha contratación.
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Modelo de solicitud de Apartado
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Todas las altas, modificaciones y bajas de Apartados Postales y Apartados 24/7, realizadas en IRIS se reflejan en SGIE sin que sea necesario efectuar manualmente ninguna actuación en SGIE.



B. Ficha Fich a del producto a. Ámbito Nacional.



b. Periodo de Contrataci Contratación ón Año natural o trimestre. La vigencia del apartado es de a fecha a fecha, es decir, en los anuales desaparece el año natural, igualmente ocurre con los trimestrales y mensuales. De manera excepcional, la vigencia de los aparta dos anuales suscritos con anterioridad a la entrada en vigor de esta versión 15/06/2015, sigue siendo el año natural.



c. Productos Todo tipo de productos admitidos para circular por Correos. En algunos supuestos, los clientes destinatarios titulares de apartados autorizan por escrito a la Unidad de Distribución para que sus envíos, en cuya dirección consta sólo el domicilio, sean depositados en los respectivos apartados. Una copia de la autorización de depósito de entrega en los apartados debe estar en poder de la unidad de entrega de la oficina, en la carpeta del apartado correspondiente. Una vez clasificados los envíos en el proceso de embarriado, se separarán del reparto y se reencaminarán a la Oficina. Deberá facilitarse a la Oficina una copia de la autorización del destinatario. Queda exceptuado de este procedimiento, la entrega de notificaciones administrativas, que por sus especia les características, deberán seguir entregándose a domicilio, salvo que haya una petición formal de reenvío postal y que sea de aplicación a este tipo de productos según normativa.



 En el caso de los envíos registrados, financieros y telegráficos, previamente se habrán dado de alta los envíos en Unidad y reencaminado en SGIE para evitar la pérdida de calidad y trazabilidad del envío.



d. SMS Cuando llega un envío registrado para ser entregado en un apartado postal, al darlo de alta en SGIE en el apartado correspondiente, el sistema genera un mensaje SMS al teléfono móvil del titular del apartado, indicándole que tiene a su disposición un envío registrado. El mensaje se genera después de dar de alta. - El primer envío cuando el apartado esté vacío. - El primer envío que se dé de alta en el día. Por tanto, para que este servicio funcione es necesario capturar el teléfono móvil (no fijo) del titular y grabarlo en contratación o mantenimiento de Apartados en IRIS, en el campo Nº móvil para SMS. Este servicio sólo se prestará en Apartados Postales situados en oficinas técnicas.



e. Titulares Un Apartado de Correos puede tener un titular y hasta 4 titulares adicionales.
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f. Forma de pago La forma de pago podrá ser en metálico, tarjeta, tarjeta de cliente, o pago diferido, con esta modalidad pueden suscribirse aquellos apartados que la dirección de comercial nos indique que se abran con cargo a un contrato.



g. Elementos diferenciadores del producto -



Disposición inmediata y voluntaria dentro del horario de apertura de oficina. Confidencialidad absoluta: Correos Correos garantiza el secreto de la titularidad. En los envíos no registrados, registrados, en la dirección es suficiente que solo aparezca el número del Apartado. Seguridad: solo accede a los envíos del apartado el titular o autorizado. Los envíos voluminosos se reciben sin riesgo de deterioro.



h. Renovacione Renovacioness Los apartados que pueden ser renovados son los de contratación anual. Hay que atender los mensajes que aparecen en Iris informando de las fechas de renovación de los aparta dos anuales. - Los apartados anuales contratados con anterioridad al 15 de junio de 2015, la fecha de renovación seguirá correspondiendo con el año natural (desde el 16 de diciembre hasta el 30 de enero). - Los apartados contratados a partir del 15 de junio de 2015, la fecha de renovación renovación será la misma fecha de contratación más 1 año y podrá renovarse desde 15 días antes a la fecha de caducidad y hasta 30 días después. El/a director/a de la oficina debe mantener actualizada la forma de pago de las renovaciones de los aparta dos anuales. Hay tres formas de renovación: 1.- Pago domiciliado 2.- Pago al contado 3.- Pago diferido, este pago afecta a apartados de clientes de contrato, que tienen incluido en su contrato la apertura y renovación de apartados.



i. Bajas Deberán darse de baja los apartados en el Sistema IRIS cuando: - El titular o primer titular lo solicite. El titular del apartado apartado puede cancelar cancelar la suscripción en cualquier momento, entregando la llave del casillero en la oficina que procederá a registrar la baja. Si el primer titular solicita la baja del apartado, o no se produce la renovación en el período previsto, se considerará cancelada totalmente la suscripción, no pudiendo los titulares adicionales quedar en la condición de primero, aunque esto conlleve dejar sin servicio al resto de titulares del apartado. Es responsabilidad exclusiva del primer primer titular comunicar a los titulares adicionales adicionales la cancelación del servicio, quedando exonerado Correos de cualquier obligación con respecto al resto de los titulares. La cancelación cancelación del apartado apartado a petición de los titulares no genera devolución de importe importe alguno al cliente. Las bajas de los apartados se realizan accediendo al sistema sistema IRIS Menú Admisión>>Apartados>>Man Admisión>>Apartados>>Man tenimiento Contratación Apartados. En las pantallas que informa IRIS, se localiza el tipo y número del apartado que hay que dar de baja, pulsando el botón “baja”, una vez comprobados los datos del apar tado. - Transcurrido el plazo de renovación no se ha abonado el importe correspondiente. Las bajas de los apartados se realizan accediendo al sistema IRIS Menú Admisión>>Apartados>>Mantenimiento Contra tación Apartados. En las pantallas que informa IRIS, se localizan el tipo y números de apartados que hay que dar de baja, por haber transcurrido el plazo de renovación pulsando el botón “Baja no renovado”
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desplegando la opción Estado y seleccionando “No renovado”. En estos casos no hay que introdu cir ningún impreso en la validadora. Siempre que se produzca baja de un apartado ya suscrito se procederá a la sustitución de la cerra dura, bien por intercambio con la de otro de los no contratados o por reposición de una nueva. Cuando un titular solicite la baja de un apartado debe entregar la llave del mismo.



j. Apartados Especiales Desde que se implantó el nuevo modelo de apartados en el que todas las modificaciones se han de realizar en IRIS, las oficinas ya no tienen la posibilidad de realizar ningún alta, modificación o borrado de apartados o autorizados en SGIE. Como cabe la posibilidad de que en oficinas con características especiales sea necesario dar de alta apartados Especiales para el desarrollo normal del trabajo, se ha implementado la opción que sea el  jefe de sector quien pueda autorizar la creación de apartados Especiales a las Oficinas o borrar los que considere que no deben aparecer como tales apartados. Siempre se debe actuar bajo la premisa de que los apartados Especiales se crean para casos puntua les. Hay creados, en todas las oficinas, tres apartados Especiales que no deben darse de baja, si es necesario darlos de baja se hará a nivel central: Estos apartados son: - 000000 Cartas Urgentes Ordinarias Recibidas - 065000 Instituto de la Seguridad Social - 200000 Instituto Social de la Marina



k. Tarifas Las tarifas a la hora de contratar/renovar un apartado de Correos dependen de estos factores: TIPO DE APARTADO



TITULARES



ANUAL



1



TRIMESTRAL



1



TITULARES SUSCRIPCIÓN ADICIONALES TARIFA POR 4 SUSCRIPCIÓN INICIAL TARIFA POR 4 SUSCRIPCIÓN INICIAL



RENOVACIÓN TARIFA POR RENOVACIONES



1.2 1. 2 APARTADO DE COR RE OS 24 24/7 /7 A. Definición Mediante la contratación de este tipo de Apartado de Correos, el cliente podrá acceder al casillero del apartado postal las 24 horas los 7 días de la semana.



B. Ficha Fich a del producto a. Titulares Los apartados 24/7 pueden tener un único titular o titulares adicionales hasta un máximo de cinco y tres autorizados. La persona física o jurídica interesada en la suscripción de un apartado debe formalizar su petición cumplimentando y firmando la solicitud (modelo Apartado Postal 24/7). Si en la solicitud figuran personas autorizadas, también se debe aportar el documento de identidad para comprobar la veracidad de los datos, sin ser necesario quedarse con copia de mismo.
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Durante la vigencia de la suscripción el titular podrá solicitar por escrito la baja del resto de cotitulares, o de alguno, así como la cancelación total de la suscripción.



b. Entregas Correos depositará en el apartado los envíos ordinarios y de paquetería Paq Premium y Paq Estándar. Si las dimensiones de la paquetería son superiores a las del apartado, o se trata de envíos registrados de otra modalidad, o Paq Premium y Paq Estándar con valores añadidos, se dejará un aviso para su posterior recogida. El envío objeto será entregado en el casillero del apartado postal junto con un albarán de entrega del envío. Dicho albarán habrá de ser firmado por el destinatario del envío y posteriormente depositado en el casillero instalado en las oficinas de Correos para tal fin. Si el destinatario del envío no procediera a cumplimentar el albarán, se entenderá que el envío ha sido efectivamente entregado, en la fecha y hora de su puesta a disposición al destinatario, de conformidad con la información reflejada en la página web (www. correos.com).



c. Tarifas Las tarifas a la hora de contratar/renovar un apartado de Correos 24/7 dependen de varios factores, que hacen que sus tarifas tengan muchas variantes: CONTRATACIÓN CONTRA TACIÓN TITU TITULARES LARES



ANUAL



1



TRIMESTRAL



1



MENSUAL



1



  TITULARES SUSCRIPCIÓN RENOVACIÓN ADICIONALES TARIFA POR TARIFA POR 4 SUSCRIPCIÓN INICIAL RENOVACIONES TARIFA POR 4 SUSCRIPCIÓN INICIAL TARIFA POR 4 SUSCRIPCIÓN INICIAL -



TAMAÑO



XL-L-M-S XL-L-M-S XL-L-M-S



1.3 F RANQ UEO EN DES TIN O ( F D ) A. Definición Apartado en el que se permite sólo la recepción de cartas, tarjetas postales enviadas con carácter ordina rio, y cuyo formato haya sido previamente autorizado por Correos. No se admitirán envíos registrados dirigidos a apartados con franqueo en destino. En los casos que por error se hayan admitido, la oficina donde está el apartado procederá a la entrega de los envíos como cualquier correspondencia registrada. Cuando el cliente final del apartado en destino se niegue a recibir correspondencia registrada, se procederá a su devolución inmediata al remitente como correspondencia rehusada. El cliente pasa a retirar los envíos y la entrega se realiza con la periodicidad que se determine por el cliente, previa liquidación y abono o facturación del importe del franqueo correspondiente a los envíos que se reti ran. Es la solución más cómoda para la realización de acciones masivas de captación, suscripción, promo ción y encuestas, así como para la atención postventa, con la ventaja de centralizar en un único punto todas estas respuestas. Podrán admitirse envíos dirigidos a un apartado de franqueo en destino formados por sobres o embalajes de estas dimensiones y peso, señalizados con una tarjeta de franqueo en destino adherida a su cubierta, siempre que cumpla tanto en dimensiones como en diseño y características gráficas, los requisitos para el anverso de este tipo de envíos.
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B. Ficha Fich a del producto a. Ámbito Nacional.



b. Periodos contratación Año natural y trimestres.



c. Fianza Fianza Apartado FD. El interesado fijará una estimación del número de envíos que prevé recibir mensualmente, número que habrá de servir de base para calcular, en función de las tarifas vigentes en cada momento, el importe de la garantía que habrá de depositar por derechos de franqueo. El importe de la garantía equivaldrá al 40% del franqueo correspondiente a la previsión de envíos a recibir durante un mes. Si de forma permanente, a lo largo del año, el número real de envíos recibi dos supera en más del 50% las previsiones mensuales, se podrá proceder al ajuste de la garantía en el momento de la renovación.



d. Tarifas Las tarifas a la hora de contratar/renovar un apartado de Correos F.D, dependen de estos factores: CONTRATACIÓN



TITULARES



ANUAL



1



TRIMESTRAL



1



SUSCRIPCIÓN TARIFA POR SUSCRIPCIÓN INICIAL TARIFA POR SUSCRIPCIÓN INICIAL



RENOVACIÓN TARIFA POR RENOVACIONES



1.4 1. 4 APART APARTADO S CORRE SPON DEN CIA COMERCI AL RESP UES TA INTERNACIONAL ( CCRI ) Apartado en el que se permite sólo la recepción de cartas, tarjetas postales, correspondencia comer cial respuesta internacional (CCRI) enviadas con carácter ordinario, y cuyo formato haya sido previa mente autorizado los Servicios Comerciales de Correos. En algunos países el servicio se denomina IBRS (International Business Response Service). El cliente pasa a retirar los envíos y la entrega se realiza con la periodicidad que se determine por el cliente, previa liquidación y abono o facturación del importe del franqueo correspondiente a los envíos que se retiran. Las dimensiones del sobre o cubierta del envío no podrán exceder de 23,5 x 12 cm ni ser inferiores a 14 x 9 cm y el peso será de hasta 250 g.



A. Ámbito Internacional: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finlandia, F rancia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Noruega, Polonia, República Checa, Rumanía, Suecia, Suiza.



B. Periodos Periodos contratación Año natural.
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C. Tarifa Las tarifas a la hora de contratar/renovar un apartado de Correos F.D, dependen de estos factores: CONTRATACIÓN CONTRA TACIÓN TITU TITULARES LARES SUSCR SUSCRIPCIÓN IPCIÓN RENOVA RENOVACIÓN CIÓN



ANUAL



1



POR ENVÍO TRAMO DE PESO DEL RECIBIDO ENVÍO hasta 50 g



TARIFA POR TARIFA POR SUSCRIPCIÓN ZONA 1 o 2 RENOVACIONES INICIAL



más de 50 g hasta 100 más de 100 g hasta 250 g



1.5 RE ENV ÍO POSTAL A. Definición El Reenvío Postal es un servicio que permite que un destinatario siga recibiendo su correspondencia, durante un periodo de tiempo limitado, cuando se produce un cambio de domicilio. Podrán solicitar este servicio particulares y empresas que cambien de domicilio, definitiva o temporal mente, dentro de España o trasladándose a otro país: - Particulares: Desplazamientos por vacaciones, cambio cambio de residencia durante durante una temporada, traslado traslado definitivo. - Empresas: Cambio de domicilio temporales o traslado definitivo. En el caso particular de clientes que sean titulares de un apartado y deseen que los envíos que llegan a su domicilio sean reexpedidos al apartado, deberán contratar en todo caso el servicio de REENVÍO POSTAL. No será posible contratar el servicio de reenvío postal para reexpedir envíos desde o para un apartado de franqueo en destino. El canal de ventas de este servicio es exclusivamente la Red de Oficinas. Se puede contratar en todas las ofici nas de Correos, independientemente del domicilio inicial y final de quien realiza la contratación del servicio. La contratación no puede hacerse por terceros, debe ir firmada al menos por uno de los titulares del contrato.



B. Ficha del producto a. Ámbito Nacional e internacional (tarifas distintas)



b. Quienes pueden contratar el reenvío -



En el caso de particulares pueden solicitar el servicio simultáneamente hasta un máximo de seis perso nas que compartan el mismo domicilio de origen y la misma dirección de reenvío. En el caso de las empresas se contratará un servicio de reenvío por cada entidad, independientemente de que dos o más entidades compartan la misma dirección de origen y destino.



c. Periodicidad y plazos de entrega Los envíos se reexpiden diariamente, todos los días laborables.



d. Modalidades del servicio y periodos de contratación Cambio de la Dirección: - Definitiva: al finalizar el período contratado contratado la correspondencia será devuelta devuelta al remitente. - Temporal: al finalizar el período contratado, la correspondencia volverá a entregarse en el domicilio habitual.
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- Duración del servicio: servicio: 1 mes / 2 meses / 6 meses Si se desea contratar el servicio por un plazo distinto a los ofrecidos (1, 2 o 6 meses), se pueden combinar estos últimos hasta conseguir el plazo deseado. Por ejemplo, para un año, dos de 6 meses.



e. Contrataci Contratación ón Cuando un cliente solicite en oficinas este servicio debe facili társele un modelo del formulario que se encuentra colgado en Conecta>> Cómo trabajamos >> Procesos >> Procesos de oficinas >> Operativos >> Reenvío >> Formularios de Reenvío, que debe presentar relleno o también puede aportar una autorización del resto de suscriptores que contraten conjuntamente y residan en el mismo domicilio, con las copias de los documentos de identi dad, hay que comprobar la veracidad de los datos con los DOI o autorizaciones en su caso. El reenvío será efectivo a partir de la fecha indicada en el contrato (como mínimo 1 día hábil después de la fecha de la contratación).



 La fecha en la que puede comenzar a prestarse el servicio es desde el día siguiente al de contratación  y el plazo máximo máximo con el que puede contratarse antes de comenzar a prestarse el servicio, un mes.



f. Modificaciones • Anulación El reenvío solo se puede anular en Iris el mismo día en que se da de alta y en la misma oficina en que se suscribe el contrato, una vez anulado se devuelve el dinero que el cliente había entregado por la realización del servicio. Una vez anulado se retira al cliente el contrato de suscripción y el ticket o factura que se le hayan extendido, quedándose dichos documentos en la oficina como prueba de la anulación. Los documen tos se archivan con la documentación del día. • Cancelación La cancelación anticipada de un contrato se produce cuando un cliente solicita que deje de prestarse el servicio de reenvío postal en una fecha determinada (con anterioridad a la finalización del contrato). Puede solicitarse por todos los titulares que solicitaron en su momento el servicio de reenvío o alguno de los titulares que solicitaron el servicio. En cualquiera de los casos el cliente deberá presentarse en una Oficina de Correos y aportar los siguientes documentos: Particulares



-



Copia del contrato que desea cancelar. Formulario de Reenvío postal, descargado de Conecta, (es el mismo que para contratación) cumplimentado y firmado por los titulares que solicitan la cancelación anticipada del servicio, o autorización que presente uno de los titulares, firmada por el resto de titulares. DNI original del titular que solicita la cancelación y fotocopia de los DNI del resto de personas que solicitan conjuntamente la cancelación.



Empresas



-



Copia del contrato que desea cancelar. Formulario de Reenvío postal, descargado de Conecta, (es el mismo que para contratación) o soli citud extendida y firmado/a por el representante de la empresa que solicita la cancelación. Y la misma documentación que se le requirió en la suscripción del reenvío. Las copias de los documentos de identidad se piden para poder comprobar la veracidad de los datos, no es necesario quedarse con fotocopia de los mismos.
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• Modificación Se puede solicitar la modificación de los datos del contrato (nombres, apellidos, NIF, direcciones, etc.) proporcionados en el momento de la contratación. La primera modificación es g ratuita, la segunda y poste riores modificaciones abonarán la tarifa correspondiente.



g. Productos incluidos en el servicio de reenvío -



Líneas: Básica, Urgente y Económica. Modalidades: ordinaria y certificada. La correspondencia correspondencia urgente pierde su carácter de urgencia por el hecho de la reexpedición. Notificaciones, excepto cuando cuando el remitente ha acordado la no reexpedición con Correos. No se reexpedirán al extranjero los Paquetes Azules, Paq Premium, Paq Estándar, cartas certificadas con aviso de recibo nacionales. Los giros y servicios telegráficos en general, que seguirán sujetos a normativa particular y devengarán individualmente la tarifa vigente en cada momento de su reexpedición. Correspondencia de Franqueo en Destino.



h. Tarifas y bonificaciones Se aplicarán las tarifas vigentes en cada momento.



1.6 1. 6 BU ZÓN DE VACACION ES A. Definición El buzón de vacaciones permite el almacenamiento de los envíos recibidos por los destinatarios en la oficina de Correos (de referencia) durante el periodo de tiempo contratado, debido a la ausencia temporal del solicitante de su domicilio. El buzón de vacaciones estará formado por todos los envíos ordinarios que reciban los titulares y los avisos de llegada de los registrados (presentando los avisos de llegada, Correos entregará los envíos registrados). Los envíos registrados estarán sujetos a los plazos de permanencia en oficina, establecidos por Correos.



B. Ficha del producto a. Periodos de contratac contratación ión El “Buzón de Vacaciones” se crea para dar un servicio a los clientes para la custodia de su correo durante ausencias temporales. El buzón de vacaciones puede ser contratado para: · Particulares (hasta 6 titulares) · Empresas (una por contrato) · Autorizados (hasta 3 personas)



b. Lugar de contratación Puede ser contratado en: · En Oficinas: en metálico o con tarjeta. · En la Web (aún no disponible): los medios de pago que admita admita la oficina virtual. Se puede contratar desde dos meses y hasta un día antes del inicio de la prestación del servicio. La contra tación se realiza en una oficina. El periodo de contratación es desde una semana, como mínimo hasta 14 semanas, como máximo.
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Modelo de solicitud de Buzón de vacaciones
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La contratación que se realiza en una oficina se hace a través de Iris6. La entrega de los sobres colectores del buzón de vacaciones se realiza a través de SGIE. La custodia, de toda la correspondencia ordinaria y de los avisos de la correspondencia registrada se reali zará en la oficina de Referencia del domicilio indicado en la contratación. La correspondencia registrada se entrega bajo firma del destinatario y está sujeta a las condiciones de tiempo de permanencia avisada según clase de envío y no se guardará en el buzón de vacaciones. Los titulares tienen dos opciones para elegir y marcar en el contrato referente a la actuación en la finaliza ción del servicio: - La entrega en domicilio por parte de Correos Correos de todos los sobres colectores, se realizará como la entrega de un envío certificado. - La recogida en oficina de todos los sobres sobres colectores del buzón. En cuanto a los certificados estarán en el canal avisados durante el plazo correspondiente (para recoger los envíos registrados dirigidos a otros titulares necesitará autorización). También puede haber recogidas esporádicas que funcionarán igual que las recogidas de los apartados postales. En SGIE se ha desarrollado un nuevo canal “Buzón de Vacaciones”, similar en operativa al canal de Apar tado Postal en cuanto a poder ver el listado de los buzones de vacaciones de esa oficina con el estado de cada Buzón, sus datos y el tratamiento de los sobres colectores.



c. Solicitud Alta Cuando un cliente solicite en oficinas este servicio se le facilitará un formulario que se encuentra en: CONECTA, para que lo presente relleno en cualquier Oficina y pueda ser dado de alta en Iris. El Alta de Buzón de Vacaciones está en la ruta: Admisión >> Otros Servicios >> Buzón de Vacaciones. La solicitud que presenta el cliente debe estar completa en todos sus epígrafes y el empleado de ventanilla debe comprobarlos y verificarlos con los datos de los DOI.



d. Variacion ariaciones es • Modificación Si el cliente que ha suscrito un contrato desea modificarlo ha de presentar relleno el impreso que se encuentra colgado en: Conecta>> Cómo Trabajamos >> Procesos >> Procesos de Oficinas >>Operativos >> Buzón de vacaciones >> Formularios de Buzón de Vacaciones y la documentación que en dicho impreso se detalla. Ir a la opción de: Gestión > Mantenimiento > Buzón de Vacaciones. • Anulación Implica dar de baja el servicio antes del inicio de la ejecución del mismo. Y, por tanto, conlleva devolución del importe cobrado al cliente. En este caso, es obligatorio que se solicite la anulación en la misma oficina de contratación, el mismo día de la solicitud y que la devolución se practique del mismo modo que se efec tuó el pago (tarjeta o metálico). Iris solo permite la anulación el mismo día antes del cierre de la contabilidad y devuelve el importe íntegro. La anulación se realiza desde la opción: Gestión > Mantenimiento > Buzón de Vacaciones. Se pulsa Buscar y se selecciona el Buzón de Vacaciones a anular pulsando el botón con igual nombre. • Cancelación La cancelación se puede hacer cuando el servicio ya ha iniciado su ejecución, y el cliente decide finalizarlo. Se puede realizar en cualquier oficina o por la Web (y no implica devolución). En caso de que se haya iniciado el servicio, se procederá como si el servicio hubiera llegado a su fecha final. Si el cliente que ha suscrito un contrato desea cancelarlo ha de presentar relleno el impreso que se encuentra colgado en: Conecta>> Cómo Trabajamos >> Procesos >> Procesos de Oficinas >> Operativos
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>> Buzón de vacaciones >> Formularios de Buzón de Vacaciones, y la documentación que en dicho impreso se detalla. Desde la pantalla de mantenimiento de Buzón de Vacaciones, se selecciona el Buzón de Vacaciones a cancelar y se pulsa el botón Cancelar, en este momento el sistema imprime de nuevo el contrato cancelado, dos copias, que han de firmar el cliente y el empleado, una de ellas, junto con el condicio nado ha de dársele al cliente como justificante de alta, y la otra quedará en la oficina junto con la soli citud presentada por el cliente, como prueba de la solicitud realizada. Se conservarán en el Mueble archivador de la oficina durante la vigencia del servicio.



2. VENTA DE ENTR ENTRADAS ADAS Correos comercializa entradas de eventos y espectáculos mediante dos ofertas diferenciadas:



2.1 2. 1 ENT RADAS CORRE OS Correos crea una nueva herramienta para comercializar entra das de eventos a través de toda la Red de oficinas (plataforma impronta). Para realizar la venta de entradas a un espectáculo deberemos acceder a la aplicación “Plataforma Impronta”. A esta aplicación se accede a través del acceso habilitado en IRIS >> Llamadas a sistemas externos >> Plataforma Impronta. El empleado de atención al cliente tiene que introducir su número de usuario y contraseña, y debe ser el mismo usuario que inició su sesión en IRIS en ese terminal. Una vez que accedemos al portal, seleccionamos el evento solicitado por el cliente. En la pantalla de inicio figuran los eventos Destacados, si no coincide debemos rellenar el campo que se encuentra al lado de la pestaña Buscar, con alguna característica del evento (nombre de la obra, cantante, locali dad…). Una vez seleccionado el evento, vemos las entradas e ntradas disponibles, y elegimos según las preferencias del cliente, en función de la fecha y hora a la que quiere acudir al evento. A continuación, seleccionamos un número de entradas y la ubicación de asientos (en caso de que exista esa opción en el evento elegido). Antes de finalizar la compra, informamos al cliente del importe total de las entradas; si está conforme introducimos sus datos personales (Nombre, Apellidos y NIF son obligatorios, el e-mail no siendo obli gatorio será necesario para cualquier comunicación posterior por parte del promotor en posibles cambios en el evento, por lo que es muy recomendable que el cliente lo facilite), a continuación, pulsamos Finalizar para realizar la compra. Se generará un documento en formato PDF que se debe impri mir por el equipo multifunción, este documento deberá presen tarse para acceder al evento y servirá como entrada. El importe total de la venta sube a la bolsa de IRIS del usuario que ha accedido a la plataforma Impronta de venta de entradas, y debe realizar su cobro como está establecido en el manual Si una vez impresa la entrada, usuario IRIS, está admitido el pago con tarjeta, entregando el el cliente quiere devolverla, se Ticket de compra que genera la báscula, junto a la Entrada que puede realizar la anulación ha impreso por el equipo multifunción. en la oficina siempre que no hayan transcurrido más de 4 En caso de ser necesario podemos realizar una reimpresión de una entrada, para lo que será preciso que el cliente nos facilite horas desde su adquisición. sus datos o referencia. 182
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Este servicio también está disponible desde la web tucorreos.com y en entradascorreos.com.



2.2 ENT RADAS A TU ALCAN CE Correos comercializa entradas de la web www.entradasatualcance.com, mediante sus Oficinas postales. Para la compra basta con ceder mediante la llamada a sistemas externos a la aplicación de entradas a tu alcance e identificarse. Tras seleccionar el espectáculo, la fecha y entradas podemos solicitar el servicio adicional de Recuperación de entradas, el cual permite que el cliente pueda recuperar sus entradas en caso de robo o pérdida.



Posteriormente se procede al pago. Tras la confirmación del pago y generación del pedido, se abrirá el apartado para obtener las entradas en formato PDF. Haremos clic en el botón Descargar para obtener el documento con las entradas, y procederemos a su impresión y entrega al cliente.



3. TELE TELEFONÍ FONÍA A Correos oferta distintos servicios de telefonía y recargas.



  3.1 TELECOR A. Servicios de telecomunicación Tel Telecor ecor Además de los servicios tradicionales de Correos, actualmente en algunas oficinas de Correos se han ampliado los servicios de telecomunicaciones. Los Servicios Telecor que se prestan son: - Telefonía móvil prepago (recargas telefónicas, desde cinco euros). - Tarjetas telefónicas recargables. - Tarjetas de inicio venta. - Pack prepago. - Servicio de telealarma. - Internet. - Plataformas digitales. - Tarjetas pago por internet



B. Recarga Reca rga de móviles En las oficinas de Correos puede recargarse el móvil al instante con cualquier operador, así como adquirir tarjetas recargables para utilizarlas tanto desde teléfonos móviles como desde teléfonos fijos, para llama das nacionales y al extranjero.
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Operadores como Orange, Movistar y Vodafone, así como tarjetas como la Tarjeta Máxima Internacio nal, K Online, Fortune, Sur Card, Orbitel, Platicard Plus y Printelcard Moneda. (Estos servicios pueden variar a lo largo del año).



a. Proceso El acceso a la aplicación se realiza a través del icono IRIS 6 > Llamadas a sistemas externos > Recargas Telecor. Al seleccionar la opción se abre la página de inicio de la apli cación y aparece la pantalla de identificación de usuario y clave. Seleccionar la operación que vamos a realizar (Recargar, Consultar, Anular o Reimprimir); por defecto aparece Recargar para venta de tarjetas prepago, recarga de pines o venta de cupones prepago para compras por Internet PAYSAFECARD. Facilitar al cliente un impreso para recoger el número de telé fono que desea recargar para evitar errores de transcripción. Seleccionar Operador. Introducir el Nº de tarjeta/Teléfono. En tarjetas recargables (Maxima internacional, K On Line, Fortune, Orbitel), es el número de tarjeta o PIN (sólo los 9 primeros dígitos) que figura en el reverso de la misma. En compras por internet: - Cupón PAYSAFECARD, no es una tarjeta, es un código PIN de 16 dígitos. Informar al cliente que no se admiten devoluciones ni anulaciones. Tampoco permite la reimpresión del resguardo. Seleccionar Importe en el desplegable donde aparecen los distintos importes que admite cada opera dor. Una vez rellenados y confirmados los datos necesarios para la operación correspondiente, se pulsa el botón “Enviar”. Introducir un resguardo “Justificante de Pago”, Pago”, en la validadora y seleccionar  Aceptar para validar. Se entrega la copia al cliente, posteriormente el original se ha de depositar para su destrucción controlada y nunca se h a de archivar en la oficina. Una vez validado se entrega el resguardo al cliente.



Si el cliente solicita una factura por la recarga, la oficina enviará un correo electrónico a: incidencias.telefoní[email protected]. La factura será remitida directamente al cliente por correo ordi nario.



3.2 3. 2 VEN TA DE PRODUCTO S DE TEL EFO NÍA Y TEL EFO NÍA Aparece la pantalla donde pulsamos el botón “Acceso ActivaT”. A continuación, hay que seleccionar el operador Lebara u Orange y se accede directamente a ACTI VAT. Si se trata de productos Lebara hay que seleccionar: - Del stock de la oficina postal (botón derecho): tarjetas SIM y packs prepago. La aplicación muestra una señal que indica que antes de la activación, el producto debe ser vendido en IRIS. - De terceros (botón izquierdo): adquiridos en otros establecimientos y que vamos a activar en la oficina postal. Si se trata de productos Orange (botón único) al pulsar el botón “Continuar” accedemos al formula rio de activación de los productos. Cumplimentar todos los campos del formulario, que es diferente según el operador y el producto de que se trate.
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4. RECI RECIBOS BOS 4.1 COBRO DE RECI BOS Las Oficinas de Correos realizan el cobro de recibos de las empresas emisoras con las que existe acuerdo, teniendo en cuenta las siguientes instrucciones generales: - Este servicio se prestará dentro del horario de oficina, en todos los puestos de admisión, compatibili compatibili zándolo junto con el resto de servicios. - En las oficinas de Correos sólo se cobrarán y validarán los recibos. Para informaciones adicionales deben dirigirse a la empresa emisora del recibo. - Correos tiene concertado con varias compañías la gestión del servicio de cobro de recibos en las Ofici nas. - El cliente presenta el recibo que a continuación debe abonar recibiendo a continuación el resguardo validado automáticamente. El pago se realiza en metálico por parte del cliente no existiendo cargo adicional. En la actualidad en las Oficinas de Correos se cobran los siguientes recibos; Agbar, Aguas de Jerez, Aguas de Mataró, Aigües de Reus, Avon, Ayuntamiento de Mairena de Aljarafe, Caser, Citibank, Cooperativa Eléc trica Callosa de Segura, Dirección General de Tráfico (sanciones), Elmasa, Emalsa, Endesa, Gas Natural, Gaselec, Giahsa, Hidrocantábrico, Inalsa, Mapfre, Ono, Rumbo, Selecciones Reader`s Digest, Telecable, Telefónica, y Movistar (se realizan altas y bajas según los contratos). El cobro de recibos solo se puede cobrar en metálico, nunca se puede abonar con tarjeta u otro medio de pago. El importe máximo que se puede pagar es de 2.499,99 euros. Se excluye de esta limitación los recibos emitidos por entidades financieras (actualmente Citybank, Cofidis y UCI, y la Dirección General de Tráfico). Si existiera algún problema técnico y la pistola no pudiera leer el código, se intentará en otro puesto y si el problema persiste se devuelve el recibo al cliente, indicándole que se ponga en contacto con la compañía correspondiente. En ningún caso se intentará introducir el número a mano. Se entrega al cliente el recibo validado mecánicamente, cuando el cliente aporte recibo o copia del impreso “Justificante de Pago”, cuando se trate del cobro de recibos sin aviso, se le entrega un impreso validado. Si la operación se ha validado en un impreso simple no se archivará en la oficina ningún resguardo. No se debe admitir ningún recibo en la aplicación mientras no exista la completa seguridad de que va a ser abonado por el cliente. Por tanto, no se procede a la validación del recibo sin haber solicitado al cliente el importe correspondiente. En el caso de que el cliente se presente con dos o más documentos de pago distintos, que hagan referencia al mismo abono, solo se debe validar uno de ellos puesto que el cliente sólo lo va a abonar una vez, salvo si se trata de un pago fraccionado en cuyo caso el documento indicará a qué número de fracción corres ponde. El cliente presenta el recibo junto con el importe, o solicita el servicio sin aportar recibo, seguidamente se valida el recibo o el Justificante de pago y se le entrega el resguardo y ticket de la Epelsa.



A. Acceso Desde Iris en el menú de Atención al Cliente se accede a Cobro de Recibos. El servicio de Cobro de Recibos acepta dos modalidades: - Con aviso de Pago. - Sin aviso de Pago.
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a. Cobro de recibos con aviso de pago Cuando seleccionamos esta opción aparece un campo en el que debemos insertar el código de barras del recibo que aporta el cliente, leyéndolo SIEMPRE con el lector óptico. Si existiera algún problema técnico y la pistola no pudiera leer el código, se intentará en otro puesto y si el problema persiste se devuelve el recibo al cliente, indicándole que se ponga en contacto con la compañía correspondiente. En ningún caso se intentará introducir el número a mano. Una vez leído el código de barras correctamente, aparecerán los datos de identificación del recibo, indicando el importe a cobrar, es el momento de pulsar en el botón Aceptar. Al pulsar el botón Aceptar emerge una pantalla que indica: “Ahora debe solicitar el dinero al cliente y una vez recibido, verificado y contado se acepta el mensaje y se valida el resguardo”. A continuación, emerge otra pantalla indicando que el recibo ha sido validado y hay que pulsar Acep tar para terminar el alta. Una vez validado el recibo se corta por la línea indicada en él, entregando al cliente su parte y la otra parte se queda en la oficina debidamente validada como justificante del cobro. El importe del recibo sube a bolsa como el de cualquier otro producto admitido en Iris, para cobrarlo se pulsa el botón “Cobrar Bolsa” situado en la parte inferior derecha de la pantalla. A continuación, se carga la información de la bolsa. Al cobrar la bolsa, sale un ticket por la Epelsa que se entrega al cliente, junto con el recibo validado como comprobante de la operación.



• Cobro de multas de la Dirección General de Tráfico En Iris está dentro de la modalidad de Cobro con aviso, aunque no se trata de un recibo. El código de barras que tiene que ser leído, es el del Nº de Expediente situado en la parte superior derecha de la denuncia (es el código de barras más pequeño). El cliente puede venir a pagar la multa de la DGT tanto con una notificación remitida por correo, como con el boletín de denuncia entregado por el agente de la Guardia Civil, identificado también con un código de barras. Una vez leído el código de barras correctamente, aparecerán los campos en los que se debe introdu cir el importe y la fecha de la denuncia, que aparecen en el impreso que aporta el cliente. El importe que debe pagar el cliente es la cantidad que va a retornar la aplicación, que en la mayoría de los casos es diferente a la que figura en la multa, ya que tráfico aplica los descuentos o recargos correspondientes. Si el cliente no está de acuerdo con la cantidad que tiene que pagar, que será la suma de: importe de la multa + tasas y derechos del giro, no se cobra la multa, debiendo resolver el cliente las diferencias directamente con la Dirección General de Tráfico. No se puede modificar el importe que aparece en esta pantalla. Si el cliente está de acuerdo se pulsa el botón Aceptar y es el momento de recoger el dinero al cliente, a continuación, volvemos a pulsar aceptar para validar el “Justificante de Pago”. El importe sube a la bolsa de Iris como en cualquier otro producto admitido en Iris. Al cobrar la bolsa, sale un ticket por la Epelsa que se entrega al cliente, junto con el recibo validado como comprobante de la operación. • Multas que no pueden ser cobradas en la oficina Hay determinadas circunstancias por las que no se puede cobrar la multa. En estos casos el sistema informa e impide completar la operación. La secuencia operativa es: Informamos del número de expediente y los campos obligatorios para comenzar el proceso de cobro. Pulsamos Aceptar.
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Si la multa no puede ser abonada, aparece un mensaje en la pantalla informando del motivo. El empleado lo único que puede hacer es Aceptar el mensaje emergente y la pantalla de inicio volverá a la situación inicial para pistolear un nuevo código e iniciar el proceso de cobro de una nueva sanción.



b. Cobro de recibos sin aviso de pago Con alguna de las empresas a las que Correos gestiona el cobro de sus recibos, los clientes pueden pagar sus facturas sin presentar recibo, para ello se selecciona en la aplicación esta opción, aceptando el mensaje emergente, en el desplegable de empresa, se puede comprobar que empresas son las que admiten el cobro sin aviso de pago, se selecciona la empresa. Se rellenan los campos que solicita la aplicación (teniendo en cuenta que son diferentes los campos según la empresa que se haya seleccionado). Es muy importante comprobar con el cliente que los datos aportados son los correctos. Se pulsa el botón Aceptar y sale un mensaje de diálogo en el que indica que es el momento de solicitar el importe al cliente, cuando se ha contado y verificado el dinero se acepta el mensaje y se vuelve a pulsar aceptar para finalizar el alta y validar el “Justificante de Pago”. El importe del recibo sube a bolsa como el de cualquier otro producto admitido en Iris, para cobrarlo se pulsa el botón “Cobrar Bolsa” situado en la parte inferior derecha de la pantalla. A continuación, se carga la información de la bolsa. Al cobrar la bolsa sale un ticket por la Epelsa que se entrega al cliente junto con el recibo validado, como comprobante de la operación.



• Cobro de recibos de Citibank Se escoge CITIBANK en el desplegable de empresas y en el campo cuenta bancaria se introduce el código cuenta cliente, sin los cuatro primeros dígitos, que ya aparecen por defecto en la aplicación (0122). Se pulsa el botón Aceptar y sale un mensaje de diálogo en el que indica que es el momento de solicitar el importe al cliente, cuando se ha contado y verificado el dinero se acepta el mensaje y se vuelve a pulsar aceptar para finalizar el alta y validar el “Justificante de Pago”. El importe del recibo sube a bolsa como el de cualquier otro producto admitido en Iris, para cobrarlo se pulsa el botón “Cobrar Bolsa” situado en la parte inferior derecha de la pantalla. A continuación, se carga la información de la bolsa. Al cobrar la bolsa sale un ticket por la Epelsa que se entrega al cliente junto con el recibo validado, como comprobante de la operación. • Cobro de recibos de Línea Directa Al seleccionar LÍNEA DIRECTA en el desplegable, es necesario introducir el número de póliza y pulsar el botón aceptar para validar el dato con Línea Directa. Es en este momento cuando se carga el importe a cobrar y se muestra un diálogo indicando que es el momento de solicitar el importe al cliente. Cuando se ha contado el dinero se acepta el mensaje y se pulsa de nuevo aceptar para finalizar el alta y validar el “Justificante de Pago”. El importe del recibo sube a bolsa como el de cualquier otro producto admitido en Iris, para cobrarlo se pulsa el botón “Cobrar Bolsa” situado en la parte inferior derecha de la pantalla. A continuación, se carga la información de la bolsa. Al cobrar la bolsa sale un ticket por la Epelsa que se entrega al cliente, junto con el recibo validado, como comprobante de la operación. • Cobro de recibos de Endesa La operativa difiere de proceso habitual. En la primera pantalla hay que introducir el número de contrato o el tipo y número de documento, nunca los dos (si escribe uno, se borra el otro automáticamente) y se pulsa consultar. Aparece una lista de factu ras pendientes. Se selecciona la indicada y se pulsa aceptar.
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A continuación, se termina la operativa como con el resto de recibos. Si no hay factura pendiente aparece un mensaje, posteriormente se termina la operativa como con el resto de recibos.



5. JUEG JUEGOS OS 5.1 5. 1 ACUERD O ONC E En 2015 Correos alcanzó un acuerdo con la ONCE para la gestión de sus vendedores en las Oficinas de Correos así como la comercialización de distintos productos y el pago de premios.



Cupón dedicado a Correos por su aniversario.



Correos realizará sus mejores esfuerzos con el propósito de facilitar el acceso a sus oficinas a los vendedores de la ONCE, fomentando entre sus empleados una actitud de colaboración positiva que asegure que la atención prestada a los vendedores ve ndedores de la ONCE se desarrolla con los niveles de calidad exigidos. Asimismo, Correos les facilitaría, siempre que sea posible una atención prioritaria. Para aquellos vendedores con deficiencias visuales y/o auditivas se prestará una especial atención cuando en la oficina se utilice un sistema de turno automatizado.



A. Gestión de vendedores A cada oficina se le asignará un número determinado de vendedores que siempre será el mismo. Se pueden producir cambios de forma puntual, que serán comunicados con antelación. No obstante, cualquier vendedor de un mismo Centro Territorial ONCE puede acudir a la Oficina a realizar la opera tiva de liquidación económica. Cuando se asigne un vendedor a una oficina éste deberá presentarse en la oficina correspondiente, con el documento, para comunicar que está asignado a dicha oficina. No es necesario archivar la documentación de adscripción de vendedor a Correos. La liquidación económica y la devolución de productos ONCE a solicitud del vendedor se podrán reali zar cualquier día de lunes a viernes. La entrega de los cupones al vendedor tendrá un día asignado (la mayoría recoge los miércoles, aunque el día asignado puede ser cualquiera de lunes a viernes). Se podrán realizar operaciones hasta las 18:00 horas, a partir de dicha hora sólo se podrán hacer consul tas en el frontal de IRIS > Gestión de vendedores.



a. Tratamiento de personas con discapacidad visual Los consejos que se detallan a continuación han sido proporcionados por la Organización Nacional de Ciegos de España. Hay que actuar con naturalidad, como si se ayudara a cualquier persona. En algún momento de nuestras vidas, todos necesitamos ayuda. A continuación, se indican algunos puntos a tener en cuenta: - Identificarse siempre siempre al dirigirse a una persona con discapacidad discapacidad visual. Preguntar si desea ayuda, no forzarla.
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Facilitar lo que necesite o desee; no suplantarlo en lo que puede hacer por sí mismo. Si precisa ayuda, ofrecer el brazo para para guiar a una persona con discapacidad visual. Sin necesidad necesidad de más instrucciones, el contacto del brazo será suficiente para desplazarse. Caminar ligeramente por delante (sobre todo si se pasa por una zona estrecha), adecuándose adecuándose a su paso y advirtiendo de posibles obstáculos que se encuentren a su paso. Cuando se ofrezca un asiento, indicar la posición del mismo guiando su mano hasta el respaldo o el brazo del asiento. Si se requiere leer algún documento, documento, no se harán resúmenes o comentarios sobre el texto. No ofenderse ni molestarse si una persona ciega rechaza su ofrecimiento de ayuda por no considerarlo necesario en ese momento. No dejar obstáculos en los lugares de su paso. Al ausentarse, advertirlo para que sepa que se queda solo.



b. Recepción de paquetes Los paquetes conteniendo los cupones para los vendedores/ONCE vienen dentro de un Paq Estándar de Entrega a domicilio dirigido al director de la oficina de Correos XXXXXX. La USE o UR realiza la entrega al director de la oficina como si se tratara de un destinatario más. El director o persona autorizada firma en la PDA. Una vez gestionado el envío en SGIE, se abre el paquete y dentro vendrá un albarán en el que vienen deta llados los envíos dirigidos a los vendedores ONCE. En el albarán se detallan los paquetes para los vendedo res que contiene y los destinatarios de los mismos. Una vez recibido este Paq Estándar en la Oficina, lo primero que se ha de hacer es recepcionar el/los alba rán/es en IRIS desde el módulo Gestión >> Gestión de Vendedores O.N.C.E. >> Recepción de albaranes:



• Recepción de albaranes Una vez seleccionada la opción Recepción de albaranes aparece la pantalla donde debe introducirse el código de barras del albarán que viene en el paquete recibido. Se lee el código de barras y el sistema devuelve la información de todos los envíos que están asignados a ese albarán. En esta pantalla de recepción de albarán hay un campo (Código de Paq Estándar), en el que tenemos que informar del código de envío del Paq Estándar donde viajaban los paquetes/vendedor y el albarán. A continuación, se van introduciendo los códigos de barras de cada envío y la aplicación va chequeándolos. Una vez introducidos todos se pulsa en cerrar albarán y a partir de este momento se tienen los envíos en disposición de ser entregados a los vendedores. Tras la lectura del código de albarán y del código del Paq Estándar, hay que dar lectura a todos los códigos de los paquetes para vendedores contenidos en el paquete contenedor. • Incidencias albaranes Si al leer los envíos que vienen dentro del paquete falta alguno se puede cerrar igualmente el albarán, pero para ello se ha de marcar “albarán con incidencia” y a continuación se cierra el albarán. Con esto la operativa de recepción de albaranes ha finalizado. Ahora hay que esperar a que acudan los vendedores a retirar sus paquetes conteniendo los cupones semanales. Con criterio general, el día en que acudirán los vendedores a las oficinas a retirar sus paquetes será un día previamente asignado (la mayoría recoge los miércoles, aunque el día asig -
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 Los paquetes/vendedor deberán deberán custodiarse en un lugar seguro hasta el momento de su entrega (caja fuerte, armario de seguridad, etc.).
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nado puede ser cualquiera de lunes a viernes), aunque pueden producirse modificaciones (festivos, imposibilidad de ir el vendedor, etc.); por tanto, la fecha la puede diferir a la publicada en el paquete. En cualquier caso, el sistema no nos dejará realizar entregas de paquetes fuera del día previamente autorizados por la ONCE.



c. Liquidación de vendedores La liquidación de vendedores generalmente se compondrá de una liquidación económica económica y la entrega al vendedor de los cupones semanales. Para la liquidación económica, existen los siguientes requisitos: - El vendedor puede ir a las oficinas cualquier día a su elección, de lunes a viernes, para la liqui dación económica. Tendrán que ir obligatoriamente un día de la semana para la recogida de paquete. - Solo se podrán podrán hacer liquidaciones económicas iguales en importe a las que solicita la ONCE. El sistema operativo no dejará hacer liquidaciones económicas inferiores o superiores a la cantidad solicitada por la ONCE. - Solo hay un día a la semana asignado por la ONCE para la entrega de los cupones al vendedor. - Para la realización de la operativa completa (liquidación económica y entrega de paquetes) los vendedores sólo podrán acudir a la oficina de Correos a la que están asignados. No obstante, los vendedores podrán acudir a cualquier oficina, dentro de su Dirección Territorial, cuando la opera tiva a realizar sea sólo la liquidación económica.



• Procedimiento Procedimiento operativo liquidación de vendedores Cuando el vendedor se presenta en la oficina (éste debe identificarse mediante DNI o carnet de vendedor) para realizar su liquidación y/o retirar su paquete, se accede a IRIS al módulo de: Gestión de Vendedores O.N.C.E>> Liquidación de Vendedores: - En esta pantalla se introduce el número de vendedor y se tabula; el sistema nos devuelve la información de las tareas a realizar con este vendedor. - El orden orden a realizar las tareas son las que marca marca la aplicación. aplicación. - En el campo a rellenar, hay que introducir exactamente el importe indicado, si la cantidad es correcta el sistema activará el botón: “Aceptar importe” para poder marcarlo. Si por el contrario la cantidad no es la correcta, el sistema no permitirá la opción de aceptar. - El siguiente punto posible es el de Entrega de paquetes, se selecciona el botón “Lectura de paque tes”. Y aquí se abre una ventana en la que hay que introducir el código de barras del envío a entre gar, o marcar la opción Rechazar, si el cliente así lo desea. - Cuando tengamos todos los pasos realizados se activará el botón “Cerrar Liquidación” que hay pulsar. Al cerrar la liquidación aparecerá una ventana emergente para confirmar todas las opera ciones. Al aceptar se generará un giro y se validará un (GI 02), recordar que es el momento en que se debe introducir el GI 02 en la validadora. Los campos los rellenará el sistema automáticamente y el giro tiene que ser firmado por el vendedor y el empleado (en caso de problemas con la impresión del giro, esta impresión se puede recuperar entrando en IRIS>Mantenimiento>Liquidación-online. Se puede realizar la búsqueda por código de vendedor y por fecha). También se generará un documento con el resumen de la liquidación, que habrá de imprimirse por la impresora del sistema. El vendedor firmará este documento que quedará archivado en la oficina. El giro realizado no se puede anular. Al pulsar en Aceptar, el sistema llevará al usuario a IRIS para Cobrar Bolsa. Los vendedores ONCE recogerán la totalidad del contenido del paquete semanal, sin que puedan efectuarse recogidas parciales. Cualquier devolución de una parte de la entrega a realizar por el vendedor, se hará posteriormente por el vendedor.
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Si la persona que recoge el paquete no es el propio vendedor, hay que distinguir dos situaciones: 1) Autorización ordinaria Esta situación ocurre ocurre cuando cuando la persona que recoge es una persona autorizada por el propio vendedor. El autorizado deberá identificarse mediante su DNI y deberá aportar autorización expresa y por escrito del vendedor, en la cual deberán consignarse como mínimo los siguientes datos: - Centro y número de vendedor. - Nombre y apellidos del vendedor. - DNI del vendedor. - DNI de la persona autorizada a realizar la retirada. - Nombre y apellidos de la persona autorizada. El autorizado deberá presentar la correspondiente identificación del vendedor (carnet del vendedor, fotocopia del DNI, etc.). Una vez verificada la documentación aportada, la operativa se realiza intro duciendo en IRIS el código del vendedor habitual. Se realiza la liquidación económica y la entrega de paquete al autorizado. El autorizado debe firmar la documentación. 2) Autorización extraordinaria Esta situación situación ocurre cuando la persona que recoge es una persona autorizada por la ONCE. En ese caso, el autorizado presentará su Documento de Identidad y la Autorización extendida por ONCE. Una vez verificada la documentación la operativa se realiza introduciendo en IRIS el código de autorización en el campo “Código del vendedor/autorizado”. Esta opción sólo permite la entrega de paquete sin realizar liquidación económica (el propio sistema en IRIS solo dará esta opción). El autorizado debe firmar la documentación.



d. Devolución de envíos y paquetes • Devolución de paquete semanal de vendedor no entregado Cuando alguno de los paquetes recibidos no es retirado por el vendedor, al día siguiente hábil la oficina tiene que devolverlo a la O.N.C.E. mediante paquete Paq Estándar de logística inversa con cargo al contrato de ONCE. Si el vendedor acude a la oficina reclamando su paquete (no retirado en fecha por causa ajena a los servicios de Correos) debe indicársele que el paquete ya ha sido devuelto y que no es posible su entrega (incluso en el caso de que el paquete se encuentre en la oficina en espera de la conducción). Si en alguna ocasión el paquete es rehusado por el vendedor, también se devuelve de la misma forma que el no retirado (IMPORTANTE: también hay que esperar al día siguiente hábil).



B. Venta Electró Electrónica nica Correos realiza la venta electrónica en el momento de boletos de la ONCE, es importante tener en cuenta: - Está prohibida la venta a menores de 18 años. - Solicitar al cliente el importe de la compra antes de confirmar la venta. - Este tipo de productos no admiten admiten devolución a petición del cliente. cliente. - Solo se podrán anular por motivos motivos técnicos o errores de usuario. usuario. - Es necesario tener la caja de usuario de IRIS abierta y acceder al portal de venta con el mismo usuario que tenga iniciada la sesión en IRIS. - El importe máximo de una venta es de 2.499,99 €. - El pago de premios se realiza por la opción pago de premios de IRIS. - Las operaciones suben directamente a la caja del usuario y a la caja central de la oficina. En lo que respecta a la impresión del Cupón hay que distinguir entre oficinas con:



Diversicación y otros servicios prestados en ocinas



191



 editorial    }         cep



-



Nuevo modelo de Epelsa: se imprime por la Epelsa, a continuación del ticket de Caja, en el momento que se cobra la bolsa. Anterior modelo de Epelsa: se imprime imprime por la impresora multifunción, en el momento de Confirmar Venta, es decir, antes de cobrar la bolsa.



a. Tipos de productos a la venta En la Red de oficinas de Correos se comercializan siete tipos de sorteos agrupados en dos tipos de productos: Cupón y Juegos Activos. CUPÓN CUPONAZO. Sorteo todos los viernes a las 21:00 horas y puede a su vez ser: -SENCILLO. Apuesta 3 €. Premios de hasta 9.000.000€, así como 6 premios de 100.000€. -CUPONAZO XXL. Apuesta 5€. Premios de hasta 15.000.000€ y 6 premios de 200.000€. SUELDAZO FIN DE SEMANA. Apuesta 2 €. Todos los sábados y domingos a las 21:00 horas. El premio es un sueldo de 5.000 € al mes durante 20 años, más un premio al contado de 300.000€. SORTEOS EXTRAORDINARIOS.



Varios sorteos anuales con diferentes precios y premios variables, según el sorteo.



JUEGOS ACTIVOS SUPERONCE.



Apuesta 1 €. Sorteo todos los días, de lunes a domingo. El premio es fijo.



TRIPLEX. Apuesta 0,5€. Sorteo todos los días, de lunes a domingo. Premio máximo 150€. 7/39. Apuesta 1€. Sorteo lunes y  jueves. El premio depende de la recaudación y número de acertantes. EUROJACKPOT. Apuesta 2 €. Sorteo los viernes. El premio depende de la recaudación y número de acertantes.



b. Acceso a la sesión El acceso se realiza a través del menú de admisión de IRIS >Once > Venta Electrónica. Se selecciona Venta Electrónica y se abre una ventana en la que se han de informar de nuevo los campos ID de usuario y Contraseña para acceder a la aplicación, que siempre ha de ser el mismo usuario que inicia la sesión en IRIS. A continuación, se pulsa el botón de Iniciar sesión: - Se puede acceder a la venta de los productos tanto a través de los iconos en la pantalla principal como por la opción “Venta”: - Al pulsar sobre esta opción se despliega un menú con los distintos productos en período de venta y que estén activados. Pulsando sobre cualquiera de los productos se accede a la pantalla de venta del producto seleccionado.



• Venta cuponazo Se accede pulsando sobre la opción del menú principal “Venta” y seguidamente en el menú desple gable se selecciona “Cuponazo” o también se accede a través de su icono en la pantalla principal; aparece la pantalla de Venta del Cuponazo, cuyo sorteo se celebra cada viernes.
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 En el momento de realizar realizar la apuesta para para el Cuponazo al usuario se le presenta una página con una selección por defecto, que se puede modificar de diferentes formas.



Una vez seleccionado el número se debe indicar el número de cupones a jugar, se pueden seleccionar de 1 a 10 cupones, salvo que la disponibilidad del número seleccionado sea menor, en cuyo caso la aplicación solo dará la opción de comprar la cantidad de cupones que esté disponible. Por defecto está seleccionado 1 cupón. Si se selecciona la cantidad y después se selecciona otro número, el número de cupones seleccio nados vuelve a 1.



C. Pago de Premios ONCE El pago se puede realizar hasta las 21:00 horas. Acceder a Iris al módulo Admisión >> ONCE >> Pago premios, donde aparece la pantalla en la que se ha de introducir el código de barras del boleto leyéndolo con la pistola, nunca introducir el número manualmente. La aplicación indicará si el boleto está: - Premiado: el importe del premio y si dicho importe necesita autorización para abonarlo. - No premiado. - Si el boleto ya está pagado. Siempre hay que realizar todas las comprobaciones leyendo el código de barras en IRIS. Si no funciona IRIS o el boleto está deteriorado y no puede leerse el código con la pistola o presenta signos de manipulación, no se puede atender la demanda del cliente, informándole que debe dirigirse a las oficinas de la ONCE.



a. Boleto premiado Una vez leído el boleto, la aplicación devuelve la información sobre el importe del premio y también indica, si ese importe necesita autorización de la ONCE para ser abonado.



• Boleto premiado sin necesidad de autorización Los premios de importe inferior a 2.500 € no requieren autorización de la ONCE. En este caso lo que se debe hacer es preguntar al cliente la modalidad en la que desea cobrarlo, con las siguientes limitaciones: Abono metálico: solo para cantidades iguales o inferiores a 1.000€ abono en cuenta. A elección del cliente para cantidades iguales o inferiores a 1.000€. Obligatorio para cantidades superiores a 1.000€. Para los abonos en cuenta se retraerá del importe del premio una cantidad en concepto de gastos de gestión. La información que devuelve la aplicación cuando un boleto está premiado y no necesita autorización. Se elige la forma de abono y se introduce el NIP del usuario: La forma de pago elegida podrá ser: - Metálico, el sistema lanza un mensaje informando del importe a abonar, se introduce el NIP del usuario usuario de ATC y se acepta este mensaje. En este momento la aplicación pide que se introduzca el boleto en la validadora. Una vez que pulsamos el botón Aceptar, ya no podemos anular la operación, por lo que es muy impor tante asegurarse antes que todo es correcto y especialmente para el pago en metálico, que se dispone de suficiente metálico. - Abono en cuenta, cuando el cliente solicite el cobro mediante ingreso en c/c, (importes hasta 2.500€), se selecciona la opción “Ingreso en cuenta” del desplegable y se habilita un formulario en el que hay que introducir: · NIP del empleado · Nombre y apellidos del cliente · Número de de cuenta de abono (24 dígitos, hay que que incluir el IBAN). Diversicación y otros servicios prestados en ocinas
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Introducidos los datos y se pulsa Aceptar. El sistema pide validar el boleto, en el que realizará una validación igual a la que realiza cuando es un pago en metálico y la validación de un GI02 ya que se realiza un giro de ingreso en cuenta. El cliente debe firmar este impreso al igual que se hace en la admisión de giro y la copia de dicho impreso se le entrega al cliente como resguardo de la solicitud de cobro. El boleto se queda en poder de la oficina para archivarlo y el original del GI02 se archiva en la serie 06 con el resto de la documentación de giros admitidos. Para estos giros no es de aplicación los requisi tos de PBC.



• Boleto premiado con necesidad de autorización Si al leer un boleto, está premiado con un importe superior a 2.500 euros, la aplicación informa con el siguiente mensaje: “cupón premiado requiere autorización”. Se selecciona imprimir y se imprimen los formularios que aparecen en pantalla. Se da la hoja “Solici tud de pago de premios de la Once”, se rellena una para todos los perceptores y de la de Premio Soli citado, una por cada perceptor. De la de Nota Informativa, una para todos los perceptores. Todas por duplicado para que una se quede en la oficina y la otra sea entregada a los agraciados. Las hojas deben firmarlas los interesados y la persona de ATC que les atiende, estampando el sello de la oficina y la fecha. Se tiene que verificar la identidad de los solicitantes mediante documento de identidad válido a efec tos de Prevención de Blanqueo de capitales. Para iniciar el procedimiento de Solicitud de premio, es requisito haber informado del código del premio en la pantalla de Pago de premios. Los beneficiarios tienen que ser por requisitos de PBC, titulares de las cuentas bancarias sobre las que se solicitan las transferencias (solo para premios mayores de 2.500€ que requieren autorización. A continuación, se accede a Inicio>>O.N.C.E.>>Solicitud de pago. Los campos obligatorios a cumpli mentar son: - Nombre y apellidos. - Tipo de identificación (seleccionar del desplegable) Número de identificación. - Número de cuenta (24 dígitos, hay que incluir el IBAN). El resto de campos no son obligatorios o los informa el sistema. El sistema valida que el número de cuenta es correcto. De no ser así, lo destaca en rojo y no deja continuar.



D. Envío de paquetes y documentos La oficina tiene que enviar a la delegación los boletos premiados superiores a 2.500€ cuando reciba un correo electrónico, cuyo asunto será “Autorización premios ONCE”. La modalidad a utilizar para las devoluciones de todo tipo es la Logística Inversa Prerregistrada (L3) mediante referencia de cliente y con embalaje. Admitimos en IRIS el producto L3 con referencia de cliente. En IRIS, en la pantalla de admisión de envíos prerregistrados, informamos del código de referencia. Este siempre coincidirá con el código del boleto premiado por lo que simplemente hay que pistolear el código de barras del boleto. Seleccionamos el embalaje: del desplegable que se habilita, seleccionamos el contenido que se desea enviar. El embalaje se descarga del almacén y no sube importe a bolsa ya que se factura contra el contrato del cliente.



  5.2 LOTERÍA Cuando el cliente viene a la oficina a cobrar un premio nos muestra la participación o el boleto y comprobamos si se trata de una participación de lotería o un boleto de la ONCE.
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En Correos se venden participaciones de Lotería Nacional (sorteo de Navidad y sorteo de Primavera) y boletos del Sorteo del Oro de Cruz Roja. En este último caso los premios han de ser cobrados en los lugares indicados en el propio boleto. Los premios de lotería se pagan a través de la aplicación de Pago de premios de Lotería. A esta aplicación se accede a través del acceso habilitado en IRIS >> Llamadas a sistemas externos >> Suministros >> Pago de premios de Lotería. Es imprescindible que todos los pagos de premios se registren en esta aplicación para evitar errores en el pago e intentos de cobrar la misma participación en varias oficinas. Correos paga los premios que puedan corresponder a las participaciones de lotería vendidas en nuestras oficinas y otros puntos de venta de la entidad contratada. Los premios de Lotería Nacional se podrán hacer efectivos en cualquier oficina de Correos, atendiendo al proceso descrito a continuación: - Todas las oficinas de Correos informatizadas prestan el servicio del pago de premios de las participaciones de Lotería Nacional. - El cobro se podrá realizar en cualquier oficina, independientemente del lugar en que se adquirió la papeleta. - El plazo para el pago de premios será el indicado en la propia participación. participación. - Los premios inferiores a 1.000 euros por participación serán abonados con cargo a la caja de la oficina. - Los premios superiores o iguales a 1.000 euros por participación participación serán abonados mediante transferencia bancaria. Una vez que el cliente nos muestre la participación, introducimos el código de barras de la misma en el espacio habilitado. Si la participación ha sido premiada con un importe igual o superior a 1.000 euros se accede a la siguiente pantalla para realizar la solicitud de transferencia bancaria para el pago. El sistema pide los datos del cliente: son obligatorios nombre, apellidos, DNI, domicilio (dirección, código postal, localidad y provincia), número de cuenta para el pago y teléfono, por si fuera necesario contactar con él en el supuesto de incidencia en el pago. De forma opcional se puede recoger también el correo elec trónico. En esta misma pantalla figuran, además, el código de participación, el número de lotería y el premio obte nido por la participación. El sistema validará que el dígito de control del número de cuenta es correcto. Si un mismo cliente presenta varias participaciones premiadas se solicita una transferencia para cada parti cipación. Mensualmente se enviarán todas las participaciones pagadas en el mes natural a Administración Postal de la provincia acompañada de una relación. La relación será la emitida desde la propia aplicación para el pago de premios. También se enviará mensualmente a Administración Postal de la provincia las participaciones premiadas con más de 1.000 euros de las que se haya solicitado transferencia bancaria. La copia del documento firmado por el cliente se archivará en la oficina.



6. OTROS O TROS PRODUCTO PRODUCTOSS DE DIVERSIFIC DIVERSIFICACIÓN ACIÓN 6.1 6. 1 TARJE TAS GI GIFT FT CAR CARD D La tarjeta que se comercializa con el nombre Gift Card, es una tarjeta de regalo precargada con una deter minada cantidad de dinero, que posibilita al poseedor de la misma su utilización como medio de pago para
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la compra de una serie de bienes o servicios, con la ventaja comercial añadida de que puede ser utili zada como objeto de regalo. El funcionamiento de una tarjeta de este tipo es muy sencillo. En las oficinas Retail el cliente solo tiene que coger la tarjeta del mueble expositor y pasar por caja a pagarla, mientras que en aquellas oficinas en las que se ha retirado físicamente del vestíbulo y se ha sustituido en el expositor por un adhesivo que identifica el bien o servicio, el cliente deberá solicitar la tarjeta en el mostrador.



Allí se le cobra y realiza la activación, imprimiendo el sistema dos tickets, uno para reflejar el importe de la compra y otro que es el ticket de activación de la tarjeta que, en los casos en los que ésta lo requiera, llevará también un código PIN. En el reverso de cada tarjeta vienen las instrucciones que el cliente necesita para realizar la compra de los productos o servicios a los que da derecho la tarjeta. Como en todo este tipo de productos, Correos vende por cuenta de terceros, lo que significa que, a partir del momento de la compra, cualquier consulta o necesidad del cliente deberá ser resuelta por éste directamente con el socio comercializador de la tarjeta. A tal efecto, en los tickets de activación figura tanto la página web de éste, como su teléfono de atención al cliente. La única relación que puede tener el cliente con Correos, a partir del momento de la venta, es para solicitar la devolución de la tarjeta, lo que puede hacerse en nuestras oficinas dentro de los 15 días siguientes a la activación, siempre previa presentación del ticket de compra y la tarjeta, con el rasca intacto en caso de que lo haya. Las tarjetas no se venden a través de IRIS en Venta de Productos, es suficiente activarlas en la aplica ción Gift Card para que se carguen en bolsa y se descuenten del almacén de productos. Desde la pantalla de Inicio de IRIS, se accede a Llamadas a sistemas Externos y se selecciona el enlace: Plataforma GiftCard.



6.2 6. 2 PRÉ STAMO PERS ONA DB Correos en la actualidad no realiza funciones bancarias propiamente dichas, pero sí tiene acuerdos de colaboración con Deutsche Bank para la recepción de solicitudes de préstamos personales, esto es, préstamo personal con cuota fija parta cualquier finalidad, el cliente pagará siempre la misma cuota durante la vida del préstamo. La función de la Oficina es la recepción de la solicitud y de la documentación. La solicitud debe estar cumplimentada y firmada por el cliente. Producto paquetizado con tres nominales diferentes según las necesidades del cliente/beneficiario: - No lleva comisión de apertura ni comisión de estudio. - Solo se vende en oficinas de correos. 196
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- Es un producto exclusivo para clientes nuevos. La Oficina de Correos, solo debe cumplimentar el recuadro en gris de la solicitud, indicando el Codired, el NIP del empleado (en el campo “Nº de Referencia”) y el Sello de la Oficina de Correos. Si faltara por rellenar algún campo del recuadro, la solicitud será devuelta a la Oficina.



A. Operativa -



Fotocopiar la documentación y la solicitud. Devolver al cliente los originales de la documentación documentación y una fotocopia sellada de la solicitud. Introducir la solicitud original y las fotocopias de la documentación en el sobre destinado a Servicios Financieros. El sobre tiene que enviarse por Paq Premium de entrega a domicilio (PK) con cargo al contrato de Oficinas. - No debe quedar archivado ningún documento ni dato del cliente. Ni en archivo archivo físico ni en fichero electrónico. En caso de que falte algún dato o documentación, SSFF contactará con el cliente indicándole un número de referencia. Para solucionar la incidencia el cliente deberá aportar la nueva documentación y/o nuevo formulario-solicitud en la misma Oficina donde tramitó la solicitud.



6.3 DIS TIN TIVO DGT La Dirección General de Tráfico (en adelante DGT) ha clasificado e identificado los vehículos matricu lados en función de los niveles de contaminación que emiten. Son cuatro los distintivos ambientales creados por la DGT en función del impacto medioambiental de los vehículos, que clasifican al 50% del parque más eficiente, con previsión de ampliar esta clasifica ción a cuatro distintivos más, para categorizar a las motocicletas y vehículos ligeros. Los distintivos ambientales se confeccionan en las Jefaturas Provinciales de la DGT y gracias a un acuerdo de colaboración con la DGT, también en las Oficinas de Correos. El cliente debe mostrar al empleado de la oficina la siguiente documentación, según quién solicite el distintivo: Titular del vehículo: - Original del permiso de circulación del vehículo. - Original del DOI del titular del vehículo. - Persona autorizada: - Original del permiso de circulación del vehículo. - Original del DOI de la persona autorizada. El empleado comprueba su veracidad y no archiva ningún documento en la oficina. Tipo de distintivo según vehículo (Turismo o Moto cicleta) y categoría:
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Turismo Cero Turismo Eco Turismo C Turismo B Motocicleta Cero Motocicleta Eco Motocicleta C Motocicleta B



A. Confección distint distintivo ivo En las oficinas de Correos se pueden confeccionar hasta tres distintivos ambientales de la misma matrícula en un periodo de un año, si un cliente precisa de un mayor número de impresiones deberá dirigirse a la DGT.



a. Impresión del distintivo Dentro del menú de Admisión en el apartado Distintivo Medioambiental se accede a Impresión distin tivo. A continuación, se informan los siguientes datos obligatorios: - Número de matrícula del vehículo. - Tipo de documento. - Número de Documento. Seleccionar el check Persona Autorizada en caso de que la petición no la realice el titular del vehículo. Se pulsa Buscar y se presentan los datos del vehículo para su verificación.



Aceptar la ventana emergente informativa para poder continuar. Se comprueba el Tipo de distintivo y se selecciona del almacén de la oficina un distintivo ambiental que corresponda a la categoría del vehículo indicada.
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Se captura el código de la etiqueta con el lector de códigos de barras. Seguidamente se deposita el distintivo ambiental en la bandeja auxiliar de la impresora multifunción, ajus tando el ancho del alimentador al tamaño DINA4. El distintivo tiene que colocarse con la cara de impresión hacia arriba, de forma que el logo de la DGT se introduzca primero en la impresora y la etiqueta lo último. Se verifica que el documento se encuentra correctamente dispuesto en la impresora multifunción y se pulsa sobre Impresión de Distintivo Medioambiental. Sobre el distintivo se imprimen los datos del vehículo y en aquellas comunidades que tienen dos lenguas oficiales, se imprime un texto con la traducción de la comunicación de la DGT. El importe sube a la Bolsa del usuario y se cobra por el procedimiento habitual de venta en IRIS.



b. Reimpresión En caso de que la impresión no se haya realizado y el distintivo no se haya deteriorado, se puede realizar una reimpresión en el mismo distintivo, con la misma numeración, accediendo a Reimpresión / Anulación. Se captura el código de barras y se pulsa sobre Reimprimir. Esta operación se puede realizar en cualquier momento y no supone un incremento del importe a cobrar en la Bolsa del usuario. El sistema permite realizar dos reimpresiones del distintivo, sin contar la impresión inicial.



c. Anulación En caso de que la impresión haya sido defectuosa o el distintivo haya quedado inutilizado, se debe anular, accediendo por Reimpresión / Anulación. Solo es posible realizar la anulación del distintivo el mismo día de su venta. Se captura el código de barras y se pulsa en Anular. Una ventana emergente solicita la confirmación de la anulación, se acepta y se descuenta de forma auto mática de la bolsa, el importe del distintivo. En el ticket de compra queda reflejada la anulación. Una anula ción no supone un incremento de las existencias en el almacén de la oficina.



  6.4 OTROS A. Campañas de productos a. Envío de castañas En campañas de castañas, Correos ha ofertado especialmente en Galicia envíos urgentes para el transporte de castañas. En las oficinas se facilita el embalaje que mejor se ajusta a las necesidades de los clientes y empresas de venta por Internet, en plazos y franjas horarias pactadas para su entrega al destinatario, de forma que el envío se distribuya con seguridad y consistencia.



b. Envío de aceite Correos ha lanzado una campaña informativa para que ciudadanos y empresas conozcan las ventajas de utilizar los servicios de paquetería de la empresa postal para el envío de aceite, en una campaña que se está potenciando en 300 oficinas de Córdoba, Granada, Jaén, Málaga y Sevilla.



c. Naranjas Correos ha activado un servicio especial dedicado a los productores de naranjas de la Comunidad Valen ciana, para que puedan distribuir sus productos destinados a l a venta online por paquetería a sus compra dores. La campaña coincidirá con la temporada de la recogida de cítricos que suele comenzar durante los meses de octubre-noviembre y finalizar a lo largo del primer trimestre del año.
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d. Deportiendas Las oficinas de Correos de Galicia venden productos oficiales del Deportivo de la Coruña tras el acuerdo firmado por estas dos entidades.  Las nuevas Deportiendas están ya a disposición del público en las Oficinas Principales de A Coruña, Lugo, Santiago de Compostela, Pontevedra y en las oficinas de Viveiro, Vilagarcía de Arousa. Entre los artículos a la venta figuran los balones y las camisetas oficiales. Las personas interesadas en adquirirlas pueden solicitarlas a través del personal de oficina, que le facilitarán la talla y el modelo deseado. Además, los propios espacios acogerán expositores personalizados con la imagen del club, que mues tra diferentes modelos de gorros, bufandas y banderines, tazas, calendarios y diverso material de papelería, insignias, gafas de sol o distintos aparatos electrónicos.



e. Navidul Mediante un acuerdo con Navidul, Correos comercializa lotes de productos de esta marca. La venta se graba en Iris y posteriormente se solicita el producto en “Llamadas a sistemas externos” >> “Venta por catálogo”. El pedido le llega al cliente en un Paq Premium.
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